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Adjunto a la presente encontrará tercera copia certificada de la escritura celebrada el

31 de enero del 2005 ante el Notario Segundo del cantón Ibarra de cesión de

participaciones de la compañía HIDROCOM COMERCIAL HIDROBOCIA. LTDA,,

la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 26 de

abril del 2005, para que sea incorporada en el respectivo expediente de la compañía—-..

|

 

     

  
entamente,
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Dr. Fernando Carrera,. rs PatricioHidrobú Estrada

MAT:2471CA-O. Gerente General

ESTUDÍO JURIDICO CARRERA DURAN COMERCIAL HIDROBOC. LTDA.

TEL: 2986-5866 d
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CO jus] 2085

* Ay. Mariano Acosta 20-120 (Frente al Aeropuerto) Telfs: 2955 333 - 2956 633 - 2959 621 IBARRA

e Av, 10 de Agosto 8721 y Bustamante Telfs: 2 430 526 - 2 430 527 - 2 430 528 - 2 430 529 - 2 430 530 QUITO

e Av. Veintimilla y Av. Seminario Telfs: (06) 2982 028 / 2982 778 TULCAN
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dy COMERCIAL HIDROBOCía. Ltda.
MW

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO C/á. Ltda.
En la ciudad de Ibarra, a los dieciscis dias del mes de noviembre del dos mil cuatro. siendo las
10500. en el domicilio de la Compañía. ubicado en la Av. Mariano Ácosta No. 20-120. su
reúnen los socios de HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO Cía. Ltda.. señores Alfonso
Hidrobo Fernández representando doscientos setenta y seis mil ciento dos participaciones.
Patricio Hidrobo Estrada representando quinientos cincuenta y dos mil doscientos cinco
participaciones. Susana Hidrobo Estrada representando cuarenta y dos mil cuatrocientos setunta
v ocho participaciones. y Arturo Hidrobo Estrada representando ciento noventa v u :
cuarenta v ocho participaciones de un dólar cada una. Encontrándose presente la( totalidad
capital pagado de la Compañia. se constituyen en” Junta General Extraordinaria Universal de

Socios. Preside la sesión Alfonso Hidrobo Fernández. en su calidad de Presidente y Patricio
Hidrobo Estrada, Gerente General, en calidad de secretario. El Presidente pone a consideración
de la Junta el siguiente orden del día: 1.-Autorizar la cesión de las participaciones en el capital
de la Compañía de propiedad de Alfonso Hidrobo Fernández, en la forma que más adelante se
indica. La junta resuelve por unanimidad aprobar el orden del día propuesto y pasa a considerar
a) Único punto del orden del día: 1.- AUTORIZAR LA CESION DE LA TOTALIDAD DE

li, PARTICIPACIONES SOCIALES DE PROPIEDAD ACTUAL DE ALFONSO

 

   

 

   

 

   

   

 

CESIONARIO PARTICIPACIONES %

Estrada Angel Patricio 63.716,00 6,00%

HidfopafEstradé Susana María del Rocío 53.096,00 5,00%
Hidrobg Estrada Manuel Arturo 31.858,00 3,00%
JO Estrada Jorge Alfonso 31.858,00 3,00%

-AUIgéObo Estrada Fausto Aníbal *. 31.858,00 3,00%

"Nidrobo Estrada Franklin Germán René 31.858,00 3,00%

liSrobo Estrada Maria Gloria del Rosario 31.858,00 3,00%

276.102,00 26,00%
 

socios, los señores: Jorge Alfonso Hidrobo Estrada, Fausto Aníbal Hidrobo Estrada. Franklin
Germán René Hidrobo Estrada v María Gloria del Rosario Hidrovo Estrada. Concluido el orden
del día y siendo las 1045, el secretario determina un receso de treinta minutos a fin de que la

presents Acta sea: redactada, Transcurrido este tumpo. la sesión se reanuda y- see da lectura del

  
pd
  

US 0

Susana Hidrobo Estrada Mbalicio Hidrobo Estrada

ACCIONISTA GERENTE GENERAL“ACCIONISTA

SECRETARIO
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PATRICIO HIDRA
  GERENTE GENERAL-SECF
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TOMO cocosconnenonnara PÁG cocioomanocos ÁCÉO concnacancarcaronos

provincia de marmoRDICHINCAecc hoy MÍA coonooocodrY.SIETEde
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SOLTERO hijo de  AHIBALTORRESa.ansanacroooeononanaansoncanonannos sanaas sannanra Y DOcoccoronosestado anterlof encocootocarocodicaronaruo crearan)

AGLADADEME. recsranos _ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE:S concucosanonocnn»y

IBARIAIMBABURA pel6 de.bennaros«SUSANAMARIADEL..ROCIO..HIDARAciacncaanos. nacidaen ¿GARIALB AB URA
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez .ommocccconccancaroncncnonocannononenorornonconarasnonaaconun res» CON fecha

conennornancnacnoranonconnonacancenacanonaconocanacanoarcnnnocinacanan ra caccaconeros CUYA copia se archiva.
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO

 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO)- Al margen de la
matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía
HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO €. LTDA., otorgada ante

mi, el veinte y cuatro de febrero del año mil novecientos
ochenta y ocho, consta la marginación realizada por mi con
fecha diecinueve de abril del año dos mil cinco, relativa a la
escotura de cesión de participaciones de la compañia
HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CÍA. LTDA., que otorgan los
cónyuges señor Alfonso Rodrigo Hidrobo Fernández y 3ra. Blanoa
Mería Estrada Recalde: a favor delos señores: Ángel Patricio

z E

lidrobo Estrada, tusana Maria del Rocio Hidrobo Estada: Manuel«L
lsENArturo Hidrobo Estada; Jorge Alfonzo Hidrobo Estada; Fausto

Aníbal Hidrobo Estada: Franidin Sermán René Hidrobo Estada,
A F

a Aaña Gloria del Rosario Hidrobo Estrada, escritura otorgada ante
el Notario Segundo del Cantón ibarra, Doctor Carlos Proaño
Mera, con fecha treinta y uno de enero del año dos mil cinco,
- eadea danrcada lao mms cane 2d 2.

dela cual se desprende que lOs COMUuges señor Ar na

Hidrobo Fernández y Sra. Blanca Manila1       

   

¿3.716 parhcipaciones e favor de Angel Patri:
53076 participaciones a favor de $
Midrobo Estrada; 31,853 parfcipaciones
Hidrobo Estrada; 31.858 parficipaciones
Hidrobo Estrada; 31,852 paoricipaciones
Hidrobo Estrada, 31.853 panicipacio

 

  



 
 


